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Lo anterior sin cancelación de viáticos. 

ONTIEL VERA 
CRETARIO 

DESIGNASE, comisión de servicro a la funcionaria 
Honorarios, Sra. María José Vargas Altamirano, Programa Previene, 
para trasladarse a la comuna de Chonchi, los días 15 y 16 de Octubre 2019, con motivo de 
participar en capacitación de Replica Habilidades Parentales Preventivas, en dependencias 
de Planta Procesadora Salmones Antártica. 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio N" 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de los Lagos, las solicitudes, de fecha 10.10.2019; el DFl 
N2 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de Directora de 
Dideco, los artículos 722 y/o 752 de la Ley N2 18.883 Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 14 de Octubre del 2019 
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